
 
 
 
 
 

 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA   CELEBRADA POR EL DE PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLALUENGA DE LA SAGRA (TOLEDO) EL DIA  28 
DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 
 
 

SRES. ASISTENTES AUSENTES: 

    

       Dª ANA M. HUMANES MARTINEZ 

 

Alcalde-Presidente 
 

D. CARLOS CASARRUBIOS RUIZ. 
 

CONCEJALES: 
Dª. VERONICA MUÑOZ ZARZUELA 

D. PABLO LUIS DEL VISO GARCIA 

D. JESUS M. MUÑOZ PEREZ 

Dª. SUSANA CAÑADAS PEREZ 

Dª. M. ANTONIA MARIN GALLEGO 

D. ENRIQUE AGUADO MARTIN 

D. ISMAEL RGUEZ. SERRANO 

Dª. MARIA JOSE BASCO AGUADO 

Dª. VANESA OLMEDO ALVAREZ 

 
 
 

En  Villaluenga  de  la  Sagra, 
provincia de Toledo, siendo las 20,30 horas 
del día 28 de noviembre de 2019, se 
reúnen en 1ª convocatoria y en el Salón de 
Plenos del Ayuntamiento,  sito  en  Plaza  
de  España, número 1, los miembros de la 
Corporación, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria del Pleno Corporativo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. 
CARLOS CASARRUBIOS RUIZ asistidos del 
Secretario-Interventor de la Corporación D. 
Miguel Ángel Peralta Roldán, que da fe del 
Acto.

 

Secretario-Interventor 
 

D. MIGUEL A. PERALTA ROLDAN. 
 

 

 

 



 
 
 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 

 
 PUNTO PRIMERO: APROBACION SI PROCEDE DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES. 

 

 Se pregunta a los presentes si han recibido las actas de las sesiones de fechas 26 

de septiembre y 15 de octubre de 2019, a lo que todos contestan afirmativamente. 

 Preguntados si tienen alguna aclaración o manifestación se contesta 

negativamente, procediéndose seguidamente a la votación, siendo aprobadas ambas 

actas por UNANIMIDAD. 

 

 PUNTO SEGUNDO: DAR CUENTA DE LOS DECRETOS Y RESOLUCIONES. 

  

 Se pregunta a los presentes si han recibido los Decretos habidos, del 153 al 174 

ambos incluidos, y si tienen alguna manifestación, aclaración o pregunta. 

 Todos los presentes declaran haberlos recibidos y se realizan algunas preguntas 

aclaratorias sobre algunos decretos por la Representante de VOX, Dª. Vanessa Olmedo 

y por el portavoz del Grupo Popular D. Ismael Rodriguez según consta en el audio acta. 

 Tras las intervenciones aclaratorias, todos los presentes toman conocimiento. 

 

 PUNTO TERCERO: APROBACION SI PROCEDE DEL REGLAMENTO ORGANICO DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLALUENGA DE LA SAGRA. 

 

 Por el Sr. Alcalde se explica a los presentes que el Ayuntamiento nunca ha tenido 

un Reglamento Orgánico y que si bien, no es estrictamente necesario, se considera 

conveniente el disponer del mismo, por lo que se ha procedido a su redacción del 

siguiente tenor literal: 

REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL 

PREÁMBULO 

 

 

Con este Reglamento Orgánico Municipal se hace uso de la posibilidad legal contemplada 



en el artículo 122.3 Ley de Bases de Régimen Local, regulando: el Pleno y sus comisiones por 

un lado y los Órganos de Gobierno necesarios, Alcalde, Tenientes de Alcalde y Junta de 

Gobierno Local por otro; así como los demás órganos complementarios del ejecutivo municipal, 

como los Concejales-Delegados, figura no contemplada expresamente en la Ley, pero que, no 

obstante, al amparo de la autonomía municipal, constitucionalmente garantizada y la potestad de 

autoorganización que de la misma deriva, nada impide su establecimiento e integración dentro y 

bajo la dependencia orgánica de las grandes áreas en que se configura la Administración 

Municipal. El modelo organizativo por el que se opta prevé la distribución de la acción de la 

administración municipal en áreas de gobierno, que constituyen los niveles esenciales de la 

organización municipal, al frente de las cuales se situará a un Concejal. Dichas áreas se 

estructuran a su vez en otros órganos y unidades administrativas ordenadas bajo el principio de 

jerarquía. 

Por ello este Ayuntamiento estima necesario regular los aspectos señalados a través de este 

Reglamento Orgánico Municipal. 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación 

previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las 

Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 

REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL 

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra, ejerciendo la potestad reglamentaria y 

de autoorganización que otorgan los artículos 4 y 20.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 24.b) del Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto 

781/1986, de 18 de abril, y el artículo 4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, regula la organización y el régimen de funcionamiento del Ayuntamiento. 

Artículo 2. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el régimen de 

funcionamiento de los Órganos de Gobierno y Administración de este Municipio. 

Artículo 3. Los preceptos de este Reglamento se aplicarán preferentemente siempre que  no 

vayan en contra de disposiciones de rango legal que sean de obligado cumplimiento, teniendo 

en cuenta que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, tiene 

carácter básico, e, igualmente, los artículos 1, 2, 3.2, 18, 22, inciso primero, 25, 26, 34, 48, 49, 

50, 52, 54, 56, 57, 58, 59, 69 y 71 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18 de abril. 

Artículo 4. El Ayuntamiento tiene la potestad de gobierno y administración municipal, siendo 

órganos necesarios del Ayuntamiento: 

— El Alcalde. 

— Los Tenientes de Alcalde. 



— El Pleno. 

— La Junta de Gobierno Local1. 

— La Comisión Especial de Cuentas2. 

1 Conforme establece el artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, debe existir en todos los municipios con población de derecho superior a 5000 

habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su reglamento orgánico o lo acuerde el 

Pleno del Ayuntamiento. 

2 El artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en 

relación con el artículo 127 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales y el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece 

que la Comisión Especial de Cuentas es un Órgano Preceptivo. 

Son órganos complementarios del Ayuntamiento: 

— Los Concejales Delegados. 

— Las Comisiones Informativas. 

TÍTULO PRIMERO. ESTATUTO DE LOS MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES 

LOCALES 

CAPÍTULO PRIMERO. ADQUISICIÓN, SUSPENSIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE 

MIEMBRO DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

Artículo 5. La adquisición de la condición de miembro de la Corporación, la determinación del 

número de miembros que compondrán la misma, el procedimiento de elección, la  duración del 

mandato y los supuestos de inelegibilidad e incompatibilidad son los regulados en la Legislación 

estatal, en concreto en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

Artículo 6. Las candidaturas que se presenten para las elecciones municipales deberán tener en 

los términos del artículo 44 bis de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General. 

Artículo 7. Los Concejales electos deberán presentar la credencial ante la Secretaría General y 

realizar la declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que 

les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos. Formularán, asimismo, declaración 

de sus bienes patrimoniales, que se realizará antes de la toma de posesión del cargo. 

Artículo 8. El Concejal perderá su condición de tal: 

— Por decisión judicial firme, que anule la elección o proclamación. 

— Por fallecimiento o incapacitación, declarada por decisión judicial firme. 

— Por extinción del mandato al expirar el plazo del mismo, sin perjuicio de que continúe en sus 

funciones solamente para la administración ordinaria hasta la toma de posesión de sus 

sucesores. 

— Por renuncia, que deberá hacerse efectiva ante el Pleno de la Corporación. 



— Por incompatibilidad, en los supuestos y condiciones establecidos en la Legislación electoral. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DERECHOS Y DEBERES 

Artículo 9. Los miembros de la Corporación Local gozan, una vez que han tomado posesión del 

cargo, de los honores, prerrogativas y distinciones propios del mismo que se establezcan en las 

Leyes estatales y en las que las desarrollen, y están obligados al cumplimiento estricto de sus 

deberes y obligaciones inherentes en aquel. 

Los Concejales electos deberán disponer de algún certificado Digital y/o DNI electrónico para 

sus relaciones con la Administración Municipal y dado que la forma de comunicación preferente 

del Ayuntamiento es la  notificación por medios electrónicos, facilitará la dirección de correo 

electrónico a las que se enviarán todas las notificaciones que les  afecten. 

Artículo 10. Los miembros de las Corporaciones Locales tienen el derecho y el deber de asistir, 

con voz y voto, a las sesiones del Pleno y a las de aquellos otros órganos colegiados de que 

formen parte, salvo justa causa que se lo impida, que deberán comunicar con la antelación 

necesaria al Presidente de la Corporación. 

Las ausencias de los miembros de la Corporación del término municipal que sean superiores a 

ocho días deberán comunicarse al Alcalde, haciéndolo por escrito, bien personalmente o por 

medio del Portavoz del Grupo Político, concretando la duración previsible de la ausencia. 

Artículo 11. Los miembros de las Corporaciones Locales tienen derecho a recibir retribuciones 

por el ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen con dedicación parcial o exclusiva. 

Si la dedicación es exclusiva4, serán dados de alta en la Seguridad Social, asumiendo la 

Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda. El reconocimiento de la 

dedicación exclusiva de un miembro de la Corporación exigirá la dedicación preferente del 

mismo a las tareas propias de su cargo. En todo caso, el resto de las dedicaciones serán 

marginales y en caso de ser remuneradas deberá obtener por parte del Pleno de una 

declaración formal de compatibilidad. 

Artículo 12. Todos los miembros de las Corporaciones Locales tienen derecho a obtener del 

Alcalde o de la Junta de Gobierno Local cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en 

poder de los servicios de la Corporación y resulten precisos para el desarrollo de su función. 

La petición de acceso a la información se entenderá concedida por silencio administrativo 

positivo en caso de que no se dicte resolución o Acuerdo denegatorio en el término de 5 días, a 

contar desde la fecha de solicitud. 

Artículo 13. Sin necesidad de que el miembro de la Corporación esté autorizado, los servicios 

administrativos municipales estarán obligados a facilitar la información solicitada, en los 

siguientes casos: 

— Cuando se trate del acceso de los miembros de la Corporación que ostenten delegaciones o 

responsabilidades de gestión a la información propia de las mismas. 

— Cuando se trate del acceso de cualquier miembro de la Corporación a la información y 

documentación correspondiente a los asuntos que hayan de ser tratados por los órganos 

colegiados de que formen parte, así como a las resoluciones o Acuerdos adoptados por 

cualquier órgano municipal. 



— Cuando se trate del acceso de los miembros de la Corporación a la información o 

documentación de la Entidad Local que sea de libre acceso para los ciudadanos. 

Artículo 14. Las consultas y el examen concreto de los expedientes, libros y documentación se 

regirán por las normas siguientes: 

— La consulta general de cualquier expediente o antecedentes documentales podrá realizarse, 

bien en el archivo general o en la dependencia donde se encuentre, bien mediante entrega de 

los mismos o de copia al miembro de la Corporación interesado para que pueda examinarlos en 

el despacho o salas reservadas a los miembros de la Corporación. 

— En ningún caso los libros o documentación podrán salir de la Casa Consistorial, o de las 

correspondientes dependencias y oficinas locales. 

— El examen de expedientes sometidos a sesión podrá hacerse únicamente en el lugar en que 

se encuentren de manifiesto a partir de la convocatoria salvo los expedientes electrónicos 

podrán ser revisados por los Concejales y tendrán acceso a los mismos mediante vínculos a la 

nube que los contiene o por recibirlos directamente en su correo electrónico habilitado. 

Los miembros de la Corporación tienen el deber de guardar reserva en relación a las 

informaciones que les faciliten para hacer posible el desarrollo de su función y serán 

responsables del mal uso que puedan realizar de los mismo asumiendo plena responsabilidad 

en el caso de datos protegidos. 

CAPÍTULO TERCERO. GRUPOS POLÍTICOS 

Artículo 15. Los miembros de la Corporación Local deben de constituirse en Grupos para poder 

actuar en la vida de esta. Cada Grupo tendrá un mínimo de 1 componente. Ningún Concejal 

podrá pertenecer a más de un Grupo Municipal. 

Artículo 16. Los Grupos Políticos se constituirán mediante escrito que se dirigirá al Presidente y 

suscrito por todos sus integrantes, que se presentará en la Secretaría General de la Corporación 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la constitución de la Corporación. 

En el mismo escrito de constitución se hará constar la designación de Portavoz del Grupo, 

pudiendo designarse también suplentes. 

Artículo 17. De la constitución de los Grupos Políticos y de sus integrantes y Portavoces, el 

Presidente dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre tras cumplirse el plazo 

previsto en el apartado anterior. 

Cuando la mayoría de los concejales de un grupo político municipal abandonen la formación 

política que presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones o sean expulsados 

de la misma, serán los concejales que permanezcan en la citada formación política los legítimos 

integrantes de dicho grupo político a todos los efectos. En cualquier caso, el secretario de la 

corporación podrá dirigirse al representante legal de la formación política que presentó la 

correspondiente candidatura a efectos de que notifique la acreditación de las circunstancias 

señaladas. 

Artículo 18. Los Grupos Políticos podrán hacer uso de locales de la Corporación para celebrar 

reuniones o sesiones de trabajo con Asociaciones para la defensa de los intereses colectivos, 

generales o sectoriales de la población. 



Dispondrán además de un despacho o local para reunirse de manera independiente y recibir 

visitas de ciudadanos, y el Presidente o el miembro de la Corporación responsable del Área de 

Régimen Interior pondrá a su disposición una infraestructura mínima de medios materiales. 

TÍTULO SEGUNDO. LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 

CAPÍTULO PRIMERO. ÓRGANOS UNIPERSONALES DEL MUNICIPIO 

SECCIÓN PRIMERA. DEL ALCALDE 

Artículo 19. La elección del Alcalde, el nombramiento, la toma de posesión y la destitución se 

rigen según la Legislación electoral, aplicando el sistema de votación ordinaria y/o secreta 

mediante papeleta eligiendo el sistema el propio Pleno de Constitución. 

Una vez que se ha procedido a la elección del Alcalde, este deberá tomar posesión del cargo, 

para ello utilizará la forma legalmente establecida y jurará o prometerá el cargo ante el Pleno del 

Ayuntamiento. 

Artículo 20. El Alcalde preside la Corporación y ostenta las atribuciones vigentes establecidas 

en la legislación. 

Artículo 21. El Alcalde podrá delegar el ejercicio de las atribuciones referidas en el artículo 

anterior, salvo las de convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local, 

decidir los empates con el voto de calidad, la concertación de operaciones de crédito, la jefatura 

superior de todo el personal, la separación del servicio de los funcionarios y el despido del 

personal laboral, no obstante, podrá delegar en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las 

atribuciones que son delegables. 

Artículo 22. En cumplimiento del artículo 22.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, el Alcalde dará cuenta al Pleno de la Corporación, sucintamente, 

de las Resoluciones que haya tomado desde la sesión plenaria anterior, para que los Concejales 

conozcan el desarrollo de la Administración Municipal a los efectos del control y fiscalización de 

los Órganos de Gobierno. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA. DE LOS TENIENTES DE ALCALDE 

Artículo 23. Los Tenientes de Alcalde serán libremente nombrados y cesados por el Alcalde de 

entre los miembros de la Junta de Gobierno Local si existe. 

Artículo 24. Los nombramientos y los ceses se harán mediante Resolución del Alcalde de la que 

se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, notificándose, además, personalmente 

a los designados, y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su 

efectividad desde el día siguiente de la firma de la Resolución por el Alcalde, sin en ella no se 

dispusiera otra cosa. 

Artículo 25. La condición de Teniente de Alcalde se pierde, además de por el cese, por renuncia 

expresa manifestada por escrito y por pérdida de la condición de miembro de la Junta de 

Gobierno Local. 

Artículo 26. Corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de 

sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, 



enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones, así 

como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta 

que tome posesión el nuevo Alcalde. 

Artículo 27. En los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, las funciones del Alcalde no 

podrán ser asumidas por el Teniente de Alcalde a quien corresponda sin expresa delegación. 

Artículo 28. En los supuestos en que el Alcalde se ausente del término municipal por más de 

veinticuatro horas, sin haber conferido la delegación o cuando por causas imprevistas le 

resultara imposible otorgarla, le sustituirá en la totalidad de sus funciones el Teniente de Alcalde 

a quien corresponda, dando cuenta al resto de la Corporación. 

Artículo 29. La pérdida de la condición de Teniente de Alcalde se produce por: 

— Decreto de Alcaldía decidiendo el cese. 

— Renuncia expresa por escrito. 

— Pérdida de la condición de miembro de la Corporación. 

SECCIÓN TERCERA. DE LOS CONCEJALES DELEGADOS 

Artículo 30. Los Concejales Delegados son aquellos Concejales que ostentan algunas de las 

delegaciones de atribuciones realizada por el Alcalde, siempre que sea en una de las materias 

delegables regladas en la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local. 

Artículo 31. La delegación de competencias deberá realizarse mediante un Decreto de la 

Alcaldía, en el que se especifique cuáles son las competencias delegadas y las condiciones del 

ejercicio de la facultad delegada. 

Si la resolución de delegación se refiere genéricamente a una materia o sector de actividad sin 

especificación de potestades, se entenderá que comprende todas aquellas facultades, derechos 

y  

 

 

deberes referidos a la materia delegada que corresponden al órgano que tiene asignadas 

originariamente las atribuciones con la sola excepción de las que según la Ley Reguladora de 

Bases de Régimen Local son materias no delegables. 

Artículo 32. La delegación de atribuciones requerirá, para ser eficaz, su aceptación por parte del 

Delegado. La delegación se entenderá aceptada tácitamente si en el término de tres días hábiles 

contados desde la notificación del acuerdo el miembro u órgano destinatario de la delegación no 

hace manifestación expresa ante el órgano delegante de que no acepta la delegación. 

Artículo 33. Si en el Decreto de delegación no se dispone otra cosa, el Alcalde conservará las 

siguientes facultades en relación con la competencia delegada: 

— La de recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada y de los actos o 

disposiciones emanadas en virtud de la delegación. 

— La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia. 

— Los actos dictados por el órgano delegado en el ejercicio de las atribuciones delegadas se 

entienden dictados por el órgano delegante, correspondiendo, en consecuencia, a este la 

resolución de los recursos de reposición que puedan interponerse, salvo que en el Decreto de 



delegación expresamente se confiera la resolución de los recursos de reposición contra los actos 

dictados por el órgano delegado. 

Artículo 34. En el supuesto de revocación de competencias delegadas, el Alcalde podrá revisar 

las resoluciones adoptadas por el Concejal Delegado en los mismos casos, y condiciones 

establecidas para la revisión de oficio de los actos administrativos. 

Artículo 35. La revocación o modificación de las delegaciones habrá de adoptarse con las 

mismas formalidades que las exigidas para su otorgamiento. 

Artículo 36. Se pierde la condición de Concejal Delegado: 

— Por renuncia expresa, que habrá de ser formalizada por escrito ante la Alcaldía. 

— Por revocación de la delegación, adoptada por el Alcalde con las mismas formalidades 

previstas para otorgarla. 

— Por pérdida de la condición de miembro de la Corporación Municipal. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL MUNICIPIO 

SECCIÓN PRIMERA. DEL PLENO 

Artículo 37. El Pleno está integrado por todos los Concejales y es presidido por el Alcalde. 

Artículo 38. Corresponden, en todo caso, al Pleno, las atribuciones contenidas en la Ley de 

Bases de Régimen Local y todas las que la legislación fija como competencia del Pleno. 

Artículo 39. El Pleno podrá delegar el ejercicio de las atribuciones delegables en el Alcalde y en 

la Junta de Gobierno Local. 

 

 

Artículo 39. La delegación de competencias se realizará a través de un Acuerdo, que se 

adoptará por mayoría simple, y surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción, sin 

perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Estas reglas serán de aplicación 

a las modificaciones posteriores de dicho Acuerdo. 

Artículo 40. El Acuerdo de delegación contendrá el ámbito de los asuntos a que la misma se 

refiera y las facultades concretas que se delegan, así como las condiciones específicas de 

ejercicio de las mismas. 

Artículo 41. Las delegaciones del Pleno en materia de gestión financiera podrán, asimismo, 

conferirse a través de las bases de ejecución del Presupuesto. 

SECCIÓN SEGUNDA. DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Artículo 42. La Junta de Gobierno Local está integrada por el Alcalde, que la preside, y 

Concejales nombrados libremente por él como miembros de la misma, y cuyo número será de 

tres Concejales. No son públicas las sesiones de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 43. El Alcalde puede cesar libremente, en todo momento, a cualesquiera miembros de 

la Junta de Gobierno Local. Los nombramientos y ceses serán adoptados por medio de 

Resolución de la Alcaldía de la que se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre, 

notificándose, además, personalmente a los designados, y se publicarán en el Boletín Oficial de 

la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de Resolución por el 

Alcalde, si en ella no se dispusiera otra cosa. 



Artículo 44. Es atribución propia e indelegable de la Junta de Gobierno Local la asistencia 

permanente al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones. La Junta de Gobierno Local será 

informada de todas las decisiones del Alcalde. Esta información tendrá carácter previo a la 

adopción de la decisión siempre que la importancia del asunto así lo requiera. Asimismo, tendrá 

aquellas funciones que sean delegadas por el Alcalde u otro órgano municipal, u otorgada por 

atribución de la Ley. 

SECCIÓN TERCERA. DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS 

Artículo 45. Las Comisiones Informativas son órganos de carácter complementario del 

Ayuntamiento y de creación voluntaria a excepción de la Comisión Especial de Cuentas. 

Artículo 46. En el Acuerdo de creación de las Comisiones Informativas se determinará la 

composición concreta de las mismas. 

Artículo 47. Los Dictámenes de las Comisiones Informativas tienen carácter preceptivo y no 

vinculante. 

SECCIÓN CUARTA. DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 

Artículo 48. La Comisión Especial de Cuentas de la Entidad Local estará constituida por 

miembros de los distintos Grupos Políticos integrantes de la Corporación, de forma que su 

composición se  

 

 

acomode a la proporcionalidad existente entre los distintos Grupos Políticos representados en la 

Corporación. 

Artículo 49. La Comisión Especial de Cuentas es de existencia preceptiva, y su constitución, 

composición e integración y funcionamiento se ajusta a lo establecido para las demás 

Comisiones Informativas. 

Le corresponde el examen, estudio e informe de todas las cuentas, presupuestarias y 

extrapresupuestarias, que deba aprobar el Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo 

establecido en la Legislación reguladora de la contabilidad de las Entidades Locales. 

La Comisión Especial de Cuentas actuará como Comisión Informativa permanente para los 

asuntos relativos a la economía y hacienda de este Ayuntamiento. 

TÍTULO TERCERO. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS NECESARIOS DEL 

AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO PRIMERO. FUNCIONAMIENTO DEL PLENO 

SECCIÓN PRIMERA. SESIONES DEL PLENO 

Artículo 50. Las sesiones del Pleno del Ayuntamiento pueden ser de tres 

tipos: 

— Ordinarias. 

— Extraordinarias. 

— Extraordinarias con carácter urgente. 

Artículo 51. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. Se fijará 



por Acuerdo del Pleno celebrado en sesión extraordinaria convocada por el Alcalde dentro de los 

treinta días siguientes a la sesión constitutiva, la periodicidad de las sesiones ordinarias, que en 

ningún caso podrá exceder el límite fijado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del 

Régimen Local, así, se celebrarán al menos cada tres meses. 

Artículo 52. Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Alcalde con tal carácter, por 

iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la 

Corporación. 

Solicitud que se debe presentar por escrito, razonando los motivos que la motiven, firmada 

personalmente por todos los que la suscriben y sobre asuntos que sean competencia del Pleno. 

Artículo 53. La convocatoria de la sesión extraordinaria a instancia de miembros de la 

Corporación deberá efectuarse dentro de los cuatro días siguientes a la petición y no podrá 

demorarse su celebración por más de dos meses desde que el escrito tuviera entrada en el 

Registro General. 

Artículo 54. Contra la denegación expresa o presunta de la solicitud a que se refiere el artículo 

anterior, podrán interponerse por los interesados los correspondientes recursos, sin perjuicio de 

que 

 

 

 la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma respectiva pueda hacer uso de las 

facultades de requerimiento cuando considere que en el ámbito de sus respectivas 

competencias, 

que un acto o Acuerdo de alguna Entidad Local infringe el Ordenamiento Jurídico, podrá 

requerirla, invocando expresamente el artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local. 

Artículo 55. Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Alcalde cuando la 

urgencia del asunto o asuntos a tratar no permite convocar la sesión extraordinaria con la 

antelación mínima de dos días. 

En este caso, debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento del Pleno 

sobre la urgencia. Si esta no resulta apreciada por el Pleno, se levantará acto seguido la sesión. 

Artículo 56. Corresponde al Alcalde convocar todas las sesiones del Pleno. 

A la convocatoria de las sesiones se acompañará el orden del día compresivo de los asuntos a 

tratar con el suficiente detalle, y los borradores de Actas de sesiones anteriores que deban ser 

aprobados en la sesión. 

La convocatoria, orden del día y borradores de Actas deberán ser notificados a los Concejales, 

mediante notificación por medios electrónicos, si es que han manifestado tal medio como el 

cauce preferente para tal notificación y con el cumplimiento de los requisitos legalmente 

exigidos. 

El sistema de notificación electrónica deberá acreditar la fecha y hora de la puesta a disposición 

del Concejal de la convocatoria y documentación anexa, momento a partir del cual se entenderá 



realizada la convocatoria, para ello deberán emplearse los mecanismos de comunicación 

electrónica adecuados. 

Los Concejales dispondrán de una cuenta de correo electrónico que fijaran como dirección 

habilitada para las notificaciones y entrega de documentación siendo responsables del uso de 

dichas cuentas y dando validez absoluta al acuse de entrega que será guardado en el 

Ayuntamiento. 

Entre la convocatoria y la celebración de la sesión no podrán transcurrir menos de dos días 

hábiles, salvo en el caso de las sesiones extraordinarias urgentes. 

Artículo 57. El orden del día de las sesiones será fijado por el Alcalde asistido de la Secretaría. 

Asimismo, podrá recabar la asistencia de los Tenientes de Alcalde o JLG si existe y consultar, si 

lo estima oportuno, a los Portavoces de los Grupos existentes en la Corporación. 

En el orden del día solo pueden incluirse los asuntos que hayan sido previamente dictaminados, 

informados o sometidos a consulta de la Comisión Informativa que corresponda, si está formada, 

salvo los asuntos que han de ser dictaminados preceptivamente por la Comisión Especial de 

Cuentas que tiene carácter obligatorio. 

El Alcalde, por razones de urgencia debidamente motivada, podrá incluir en el orden del día, a 

 

 iniciativa propia o a propuesta de alguno de los Portavoces, asuntos que no hayan sido 

previamente informados por la respectiva Comisión Informativa, pero en este supuesto no podrá 

adoptarse Acuerdo alguno sobre estos asuntos sin que el Pleno ratifique su inclusión en el orden 

del día. 

En el orden del día de las sesiones ordinarias se incluirá siempre el punto de ruegos y 

preguntas. 

Artículo 58. Serán nulos los Acuerdos adoptados en sesiones extraordinarias y ordinarias sobre 

materias no incluidas en el respectivo orden del día, salvo especial y previa declaración de 

urgencia hecha por el órgano correspondiente, con el voto favorable de la mayoría. 

Artículo 59. La documentación de los asuntos incluidos en el orden del día que debe servir de 

bases al debate y, en su caso, votación, deberá estar a disposición de los miembros de la 

Corporación desde el mismo día de la convocatoria en la Secretaría de la Corporación. 

Por aplicación de la Ley 39/2015 los expedientes se conforman electrónicamente por lo que los 

mismos, sin perjuicio de poder ser revisados en la Secretaria del ayuntamiento, serán puestos a 

disposición de los Concejales por medios electrónicos, siendo estos responsables del uso de 

dichos expedientes y de la información contenida en los mismos y respondiendo personalmente 

ante la 

Agencia de Protección de Datos en el supuesto de realizar un uso indebido de los mismos. Los 

concejales serán responsables de disponer las medidas de seguridad necesarias y adecuadas 

en sus sistemas informáticos. 

Artículo 60. El Pleno celebrará sus sesiones en la Casa Consistorial, salvo en los supuestos de 

fuerza mayor en los que, a través de la convocatoria o por Decreto de Alcaldía dictada 

previamente y notificada a todos los miembros de la Corporación, podrá habilitarse otro edificio o 



local a tal efecto. En cualquier caso, esta circunstancia se hará constar en el Acta. 

Artículo 61. Toda sesión, sea ordinaria o extraordinaria, habrá de respetar el principio de unidad 

de actos y se procurará que termine en el mismo día de su comienzo. 

Artículo 62. Las sesiones del Pleno serán públicas. El debate y la votación podrán ser secretos 

cuando afecten al derecho al honor, la intimidad personal y familiar y a la propia imagen (artículo 

18.1 de la Constitución), o sea acordado por mayoría absoluta. El sistema normal de votación 

será la ordinaria y a mano alzada. 

Artículo 63. El público que asista a las sesiones plenarias no puede participar en ellas, ni 

manifestar agrado o desagrado, pudiendo el Presidente proceder, en casos extremos a la 

expulsión del asistente que por cualquier causa impida el normal desarrollo de la sesión. Una 

vez levantada la sesión, la Corporación puede establecer un turno de consultas por el público 

sobre temas concretos de interés municipal. 

Artículo 64. Los miembros de la Corporación tomarán asiento en el Salón de Sesiones unidos a 

su Grupo. El orden de colocación de los Grupos se determinará por el Presidente, oídos los 

Portavoces, teniendo preferencia el Grupo formado por los miembros de la lista que hubiera  

 

 

obtenido mayor número de votos. 

En cualquier caso, la colocación de los miembros corporativos tenderá a facilitar la emisión y 

recuento de los votos. 

Artículo 65. Para la constitución válida del Pleno, se requiere la asistencia de un tercio del 

número legal de miembros de la Corporación, que nunca podrá ser inferior a tres. Este quórum 

deberá mantenerse durante toda la sesión. Siempre deberán asistir el Presidente y el Secretario 

de la Corporación, o quienes legalmente les sustituyan. 

Artículo 66. Si realizada la convocatoria no existiera el quórum necesario, se entenderá 

automáticamente convocada media hora después de la primera. 

Si en la segunda convocatoria tampoco se alcanzara el quórum necesario, los asuntos previstos 

a tratar se pospondrán para el estudio en la primera sesión que se celebre con posterioridad, 

sea ordinaria o extraordinaria. 

SECCIÓN SEGUNDA. DE LOS DEBATES 

Artículo 67. Las sesiones comenzarán preguntando el Presidente si algún miembro de la 

Corporación tiene que formular observación al Acta de la sesión anterior que se hubiere 

distribuido con la convocatoria. 

El Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra se acoge al sistema de audio actas, reflejando las 

actas escritas los asuntos y resoluciones que se adopten. 

Si no hubiera observaciones se considerará aprobada y si las hubiera se debatirán y decidirán 

las rectificaciones que procedan. 

El fondo de los Acuerdos no podrá ser modificado en ningún caso, y solamente se podrán 

subsanar errores materiales o de hecho. 

Los asuntos se debatirán y votarán por el orden en que estuviesen relacionados en el orden del 



día. 

El Alcalde podrá alterar el orden de los temas, retirar un asunto cuando su aprobación exigiera 

una mayoría especial y esta no pudiera obtenerse en el momento previsto inicialmente en el 

orden del día. 

En las sesiones ordinarias, una vez que ha concluido el orden del día, el Alcalde preguntará si 

algún Grupo Político desea someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia algún 

asunto no incluido en el orden del día, si así fuera, el Portavoz de ese Grupo Político propondrá 

el punto que se quiere tratar y la urgencia del mismo, votándose sobre la procedencia o no del 

debate. 

Las mociones de censura seguirán el procedimiento establecido en la legalidad vigente. 

Artículo 68. Durante el debate, cualquier Concejal podrá pedir que se produzca la retirada de 

algún expediente para que se incorporen al mismo documentos o informes, y también se podrá 

solicitar que el expediente quede sobre la mesa, aplazándose su discusión para la siguiente 

sesión. 

En ambos supuestos, la petición deberá ser votada, y tras terminar el debate y antes de 

proceder a 

 

 

 votar sobre el fondo del asunto, si la mayoría simple votase a favor de la petición, no habrá lugar 

a votar la propuesta del Acuerdo. 

Artículo 69. Cuando sean asuntos que no se han incluido en el orden del día y que requieran 

informe preceptivo de la Secretaría o de la Intervención de este Ayuntamiento, si estos informes 

no se pudieran emitir en el acto, se deberá solicitar del Presidente que se aplace su estudio 

quedando sobre la mesa hasta la próxima sesión. 

Si la petición no fuera atendida, el Secretario lo hará constar expresamente en el Acta. 

Artículo 70. La consideración de cada punto incluido en el orden del día comenzará con la 

lectura íntegra o en extracto, por el Secretario, de la proposición que se somete al Pleno. A 

solicitud de cualquier Grupo deberá darse lectura íntegra a aquellas partes del expediente o del 

informe o Dictamen de la Comisión que se considere conveniente para mejor comprensión. 

Si nadie solicitare la palabra tras la lectura, el asunto se someterá directamente a votación. 

Artículo 71. Si se promueve el debate, las intervenciones serán ordenadas por el Alcalde, 

conforme a las siguientes reglas: 

— Solo podrá hacerse uso de la palabra previa autorización del Alcalde. 

— El debate se iniciará con una exposición y justificación de la propuesta de alguno de los 

miembros de la Corporación que suscriban la proposición o moción, en nombre propio o del 

colectivo y órgano municipal proponente de la misma. En asuntos de contenido especialmente 

técnico el Alcalde podrá solicitar del Secretario/interventor la exposición de los mismos. 

— A continuación, los diversos grupos consumirán un primer turno a cargo del portavoz del 

Grupo comenzando por el de menor número de miembros, la intervención de otros Concejales 

no portavoces deberán ser previamente autorizada. El Alcalde velará para que todas las 



intervenciones tenga una duración igual. 

— Quien se considere aludido por una intervención podrá solicitar del Alcalde que se conceda 

un turno por alusiones, que será breve y conciso. 

— Si lo solicitara algún Grupo, se procederá a un segundo turno. Consumido este, el Alcalde o 

Presidente puede dar por terminada la discusión que se cerrará con una intervención del 

ponente en la que brevemente ratificará o modificará su propuesta. 

— No se admitirán otras interrupciones que las del Presidente para llamar al orden o a la 

cuestión debatida. 

Los miembros de la Corporación podrán en cualquier momento del debate pedir la palabra para 

plantear una cuestión de orden, invocando al efecto la norma cuya aplicación reclama. El 

Presidente resolverá lo que proceda, sin que por este motivo se entable debate alguno. 

Los funcionarios responsables de la Secretaría y de la Intervención podrán intervenir cuando 

fueren requeridos por el Presidente por razones de asesoramiento técnico o aclaración de 

conceptos.  

 

 

Cuando dichos funcionarios entiendan que en el debate se ha planteado alguna cuestión sobre 

la que pueda dudarse sobre la legalidad o repercusiones presupuestarias del punto debatido 

podrán solicitar al Presidente el uso de la palabra para asesorar a la Corporación. 

Artículo 72. El Alcalde podrá llamar al orden a cualquier miembro de la Corporación que: 

— Profiera palabras o vierta conceptos ofensivos al decoro de la Corporación o de sus 

miembros, de las Instituciones Públicas o de cualquier otra persona o Entidad. 

— Produzca interrupciones o, de cualquier otra forma, altere el orden de las sesiones. 

— Pretenda hacer uso de la palabra sin que le haya sido concedida o una vez 

que le haya sido retirada. 

Tras tres llamadas al orden en la misma sesión, con advertencia en la segunda de las 

consecuencias de la tercera llamada, el Presidente podrá ordenarle que abandone el local en 

que se esté celebrando la reunión, adoptando las medidas que considere oportunas para hacer 

efectiva la expulsión. 

Artículo 73. Cuando de conformidad con el artículo 76 de la Ley Reguladora de Bases de 

Régimen Local algún miembro de la Corporación deba abstenerse de participar en la 

deliberación y votación, deberá abandonar el Salón mientras se discute y vota el asunto, salvo 

cuando se trate de debatir su actuación como corporativo, en que tendrá derecho a permanecer 

y defenderse. 

Artículo 74. La terminología que a los efectos del desarrollo de las sesiones 

y para definir el carácter de las intervenciones de los miembros de la Corporación 

se utilizará será la siguiente: 

— Dictamen: es la propuesta sometida al Pleno tras el estudio del expediente por la Comisión 

Informativa. Contiene una parte expositiva y un Acuerdo a adoptar. 

— Proposición: es la propuesta que somete al Pleno relativa a un asunto incluido en el orden del 



día, que acompaña a la convocatoria. Contendrá una parte expositiva o justificación y un 

acuerdo, asimismo, a adoptar. 

— Moción: es la propuesta que se somete directamente a conocimiento del Pleno 

— Voto particular: es la propuesta de modificación de un Dictamen o proposición formulada. 

— Enmienda: es la propuesta de modificación de un Dictamen o proposición presentada por 

cualquier miembro, mediante escrito presentado al Presidente antes de iniciarse la deliberación 

del asunto. 

— Ruego: es la formulación de una propuesta de actuación dirigida a algunos de los Órganos de 

Gobierno municipal. Los ruegos formulados en el seno del Pleno podrán ser debatidos, pero en 

ningún caso sometidos a votación. Puede plantear ruegos todos los miembros de la 

Corporación, o los Grupos Municipales a través de sus Portavoces. Los ruegos podrán ser 

efectuados oralmente o 

 

 

 por escrito y serán debatidos generalmente en la sesión siguiente, sin perjuicio de que lo 

puedan ser en la misma sesión que se formulen si el Alcalde lo estima conveniente. 

— Pregunta: es cualquier cuestión planteada a los Órganos de Gobierno en el seno del Pleno. 

Pueden plantear preguntas todos los miembros de la Corporación, o los Grupos Municipales a 

través de sus Portavoces. Las preguntas planteadas oralmente en el transcurso de una sesión 

serán generalmente contestadas por su destinatario en la sesión siguiente, sin perjuicio de que 

el preguntado quiera darle respuesta inmediata. Las preguntas formuladas por escrito serán 

contestadas por su destinatario en la sesión siguiente, sin perjuicio de que el preguntado quiera 

darle respuesta inmediata. Las preguntas formuladas por escrito con veinticuatro horas de 

antelación serán contestadas ordinariamente en la sesión o, por causas debidamente motivadas, 

en la siguiente. 

SECCIÓN TERCERA. DE LAS VOTACIONES 

Artículo 75. Una vez debatidos los asuntos del orden del día se procederá a su votación. Antes 

de comenzar la votación, el Alcalde planteará clara y concisamente los términos de la misma y la 

forma de emitir el voto. Iniciada la votación, esta no podrá interrumpirse por ningún motivo. 

Durante el desarrollo de la votación el Presidente no concederá el uso de la palabra y ningún 

miembro corporativo podrá entrar en el Salón o abandonarlo. 

Terminada la votación ordinaria, el Alcalde declarará lo acordado. Concluida la votación, el 

Secretario computará los sufragios emitidos y anunciará en voz alta su resultado, en vista del 

cual el Alcalde proclamará el Acuerdo adoptado. 

Artículo 76. El Pleno del Ayuntamiento adopta sus Acuerdos, como regla general, por mayoría 

simple de los miembros presentes. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más 

que los negativos. 

Se entenderá por mayoría absoluta cuando los votos afirmativos son más de la mitad del número 

legal de miembros de la Corporación y será necesaria en los supuestos enumerados en el 

artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 



El voto de los Concejales es personal e indelegable. 

Artículo 77. El sentido del voto puede ser afirmativo o negativo, pudiendo los miembros de la 

Corporación abstenerse de votar. 

A efectos de la votación correspondiente, se considerará que se abstienen los miembros de la 

Corporación que se hubieren ausentado del Salón de Sesiones una vez iniciada la deliberación 

de un asunto y no estuviesen presentes en el momento de la votación. En el supuesto de que se 

hubiesen reintegrado al Salón de Sesiones antes de la votación podrán, desde luego, tomar 

parte de la misma. 

En el caso de votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva votación, y si 

persistiera  

 

 

el empate, decidirá el voto de calidad del Presidente. 

Artículo 78. Las votaciones podrán ser de tres tipos: 

— Ordinarias: aquellas que se manifiestan por signos convencionales de asentimiento, 

disentimiento o abstención. 

— Nominales: aquellas votaciones que se realizan mediante llamamiento por orden alfabético de 

apellidos y siempre en último lugar el Presidente, en la que cada miembro de la Corporación, al 

ser llamado, responde en voz alta «sí», «no» o «me abstengo». 

— Secretas: votaciones que se realizan por papeleta que cada miembro de la Corporación irá 

depositando en una urna o bolsa. 

Artículo 79. El sistema normal será la votación ordinaria. 

La votación nominal requerirá la solicitud de un Grupo Municipal aprobada por el Pleno por una 

mayoría simple en votación ordinaria. 

La votación secreta solo podrá utilizarse para la elección o destitución de personas. 

Artículo 80. Proclamado el Acuerdo, los Grupos que no hubieren intervenido en el debate o que 

tras este hubieren cambiado el sentido de su voto, podrán solicitar del Presidente un turno de 

explicación de voto. 

SECCIÓN CUARTA. DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN POR EL PLENO DE LA 

ACTUACIÓN DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 81. El control y fiscalización por el Pleno de la actuación de los demás Órganos de 

Gobierno se ejercerá a través de los siguientes medios: 

— Requerimiento de presencia e información de miembros corporativos que ostenten 

delegación. 

— Debate sobre la actuación de la Junta de Gobierno Local. 

— Moción de censura al Alcalde. 

— Mociones, ruegos y preguntas, de conformidad con el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Artículo 82. Todo miembro del Ayuntamiento que por delegación del Alcalde ostente la 



responsabilidad de un área de gestión estará obligado a comparecer ante el Pleno, cuando este 

así lo acuerde, al objeto de responder a las preguntas que se le formulen sobre su actuación. 

Acordada la comparecencia por el Pleno, el Alcalde incluirá el asunto en el orden del día de la 

próxima sesión ordinaria o extraordinaria a celebrar por la Corporación, notificando al interesado 

el Acuerdo adoptado y la fecha en que se celebrará la sesión en que deberá comparecer. Entre 

esta notificación y la celebración de la sesión deberán transcurrir un mínimo de tres días. 

En el desarrollo de las comparecencias se seguirá el orden de las intervenciones establecidas 

en este Reglamento. 

 

SECCIÓN QUINTA. FE PÚBLICA 

Artículo 83. De cada sesión plenaria el Secretario del Ayuntamiento extenderá Acta en la que 

hará constar: 

a) Lugar de la reunión, con expresión del nombre del Municipio y el local en que se celebra. 

b) Día, mes y año. 

c) Hora en que comienza. 

d) Nombre y apellidos del Presidente, de los miembros de la Corporación presentes, de los 

ausentes que se hubiesen excusado y de los que falten sin excusa. 

e) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, y si se celebra en primera o segunda 

convocatoria. 

f) Asistencia del Secretario, o de quien legalmente le sustituya, y presencia del funcionario 

responsable de la Intervención, cuando concurra. 

g) Asuntos que examinen, dictámenes y/o proposiciones. Las opiniones sintetizadas de los 

Grupos o miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones e 

incidencias de estas,  podrán ser sustituidas por el audio acta que se anexa al acta escrita. 

h) Votaciones que se verifiquen y en el caso de las nominales el sentido en que cada miembro 

emita su voto. En las votaciones ordinarias se hará constar el número de votos afirmativos, 

negativos y de las abstenciones. Se hará constar nominalmente el sentido del voto cuando así lo 

pidan los interesados. 

i) Parte dispositiva de los Acuerdos que se tomen. 

j) Hora en que el Presidente levanta la sesión. 

Artículo 84. De no celebrarse el Pleno por falta de asistente u otro motivo, el Secretario suplirá 

el Acta por una diligencia autorizada con su firma, en la que consigne la causa y los nombres de 

las personas que no han concurrido a la sesión, y el nombre de los asistentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO. FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL 

Artículo 85. La Junta de Gobierno Local celebrará sesión constitutiva, a convocatoria del 

Alcalde, dentro de los diez días siguientes a aquel en que este haya designado a los miembros 

que la integran. 

Se celebrará por parte de la Junta de Gobierno Local sesión ordinaria cada quince dias salvo 

que no existan asuntos de los que tratar. 



Corresponde al Alcalde fijar, mediante Decreto, el día y hora en que deba celebrarse sesión 

ordinaria. 

Las sesiones extraordinarias y las urgentes tendrán lugar cuando, con tal carácter, sean 

convocada por el Alcalde. 

 

El Alcalde podrá en cualquier momento reunir a la Junta de Gobierno Local cuando estime 

necesario conocer su parecer o pedir su asistencia con anterioridad a dictar Resoluciones en 

ejercicio de las atribuciones que le correspondan. 

Artículo 86. Las reglas especiales de funcionamiento de la Junta de Gobierno Local son las 

siguientes: 

— Entre la convocatoria y la celebración de la sesión no podrán transcurrir menos de 

veinticuatro horas, salvo en el caso de las sesiones extraordinarias y urgentes en las que, antes 

de entrar a conocer los asuntos incluidos en el orden del día, deberá ser declarada la urgencia 

por Acuerdo favorable de la mayoría de los miembros. 

— Las sesiones de la Junta no serán públicas, sin perjuicio de la publicidad y comunicación a la 

Administración Estatal y Autonómica de los Acuerdos adoptados. En el plazo de diez días 

deberá enviarse, por correo electrónico, a todos los miembros de la Corporación copia del Acta. 

— Para la válida constitución de la Junta de Gobierno Local se requiere la asistencia de la 

mayoría absoluta de sus componentes. Si no existiera quórum, se constituirá en segunda 

convocatoria, una hora después de la señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia 

de la tercera parte 

sus miembros y, en todo caso, un número no inferior a tres. 

— El Alcalde dirige y ordena a su prudente arbitrio los debates en el seno de la Comisión. 

— En los casos en que la Junta de Gobierno Local ejerza competencias delegadas por el Pleno, 

será preceptivo el previo informe de la Comisión Informativa correspondiente. 

Artículo 87. En las sesiones y reuniones de la Junta de Gobierno Local, el Alcalde podrá 

requerir la presencia de miembros de la Corporación no pertenecientes a la Junta de Gobierno 

Local, o de personal al servicio de la Entidad, al objeto de informar en lo relativo al ámbito de sus 

actividades. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas normas municipales, Acuerdos o disposiciones, contradigan lo 

establecido en el presente Reglamento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial 

de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por remisión de lo dispuesto en el artículo 

70.2 de la misma. 

 Tras las intervenciones que constan en el audio acta y sometido el Reglamento a 

votación, el mismo es aprobado por UNANIMIDAD de los presentes. 
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CAPÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1.- Objeto. 

Constituye el objeto de la presente ordenanza la regulación del funcionamiento de la 

administración electrónica en el Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra, desarrollando la 

normativa de funcionamiento del procedimiento administrativo común cuando se tramite por 

procedimientos electrónicos. En particular, se regulan las condiciones y efectos de la utilización 

de las tecnologías de la información y de la comunicación en las relaciones del Ayuntamiento 

con los ciudadanos y otras administraciones. 

Artículo 2.- Fines. 

El fin de la presente ordenanza es hacer efectivos los principios recogidos en los artículos 13 y 

14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en particular: 

a) El derecho de los ciudadanos a relacionarse con el Ayuntamiento por medios 

electrónicos. 

b) La mejora y funcionamiento del Ayuntamiento. 

c) Transparencia, proximidad y servicio a los ciudadanos. 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. 

La presente ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra y a los 

organismos de derecho público vinculados o dependientes de este, así como a las personas 

físicas o jurídicas que voluntaria u obligatoriamente se relacionen por medios electrónicos con 

ellos. 

CAPÍTULO 2. IDENTIFICACIÓN Y AUTENTIFICACIÓN. 

Artículo 4. Sistemas de identificación y firma del Ayuntamiento 

1. El Ayuntamiento podrá identificarse: 

a) mediante el uso de un sello electrónico basado en un certificado electrónico reconocido o 

cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. Estos 

certificados electrónicos incluirán el número de identificación fiscal y la denominación 

correspondiente, así como, en su caso, la identidad de la persona titular en el caso de los sellos 

electrónicos de órganos administrativos. La relación de sellos electrónicos admitidos, con sus 

características, figurará en la sede electrónica, lugar donde será posible proceder a su 

verificación. 

b) a través del certificado de representante de persona jurídica emitido por la Fábrica Nacional 

de La Moneda y Timbre. 



Se entenderá identificado el Ayuntamiento respecto de la información que se publique como 

propia en su portal de internet. 

2. En el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada, el 

Ayuntamiento podrá determinar los supuestos de utilización de los siguientes sistemas de firma 

electrónica, mediante resolución de la Alcaldía: 

a) Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de derecho 

público, basado en certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos 

exigidos por la normativa de firma electrónica. 

b) Código seguro de verificación, permitiéndose en todo caso la comprobación de la integridad 

del documento mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente. 

3. La actuación del Ayuntamiento, cuando utilice medios electrónicos, se realizará mediante 

firma electrónica del titular del órgano o empleado público. 

El Ayuntamiento determinará y facilitará los sistemas de firma electrónica que debe utilizar su 

personal, mediante resolución del Alcalde-Presidente Corporación, en el marco de lo previsto 

en los artículos 40 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 5. Sistemas de identificación y firma de los interesados. 

Los sistemas de identificación y autenticación de los interesados serán los establecidos en el 

capítulo II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

La identificación y acreditación de los interesados en sus relaciones jurídico-administrativas con 

el  

 

Ayuntamiento podrán realizarse por cualquiera de los medios previstos en el artículo 9 del a Ley 

39/2015. En particular, serán admitidos, los sistemas 

siguientes: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma 

electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de 

servicios de certificación». a estos efectos, se entienden comprendidos entre los citados 

certificados electrónicos reconocidos o cualificados los de persona jurídica y de entidad sin 

personalidad jurídica. 

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico 

expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de 

certificación». 

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la administración consideren 

válido, en los términos y condiciones que se establezcan, en su caso, mediante resolución del 

Presidente de la Corporación. 

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la autenticidad 

de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e inalterabilidad del 

documento. 

En el caso de que los interesados se relacionen con la Administración local a través de medios 



electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma: 

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados 

electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos 

en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación». 

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico avanzado 

basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico incluidos en 

la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación». 

c) Cualquier otro sistema que la Administración considere válido, en los términos y condiciones 

que se establezcan, mediante resolución del Alcalde-Presidente de la Corporación. 

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento 

administrativo, será suficiente con que los interesados acrediten previamente su identidad a 

través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

El Ayuntamiento solo requerirá a los interesados el uso obligatorio de firma para: 

a) Formular solicitudes. 

b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones. 

c) Interponer recursos. 

d) Desistir de acciones. 

e) Renunciar a derechos. 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA. 

Artículo 6. Sede electrónica. 

Conforme a lo previsto en el artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, se crea la sede electrónica del Ayuntamiento de Villaluenga de la 

Sagra, cuya dirección electrónica es https//villaluengadelasagra.toledo.gob.es 

La sede electrónica se crea con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, 

responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e 

interoperabilidad. 

La titularidad de la misma corresponde el Ayuntamiento y es única para todos sus organismos 

de derecho público vinculados o dependientes de este. La responsabilidad de sus contenidos, 

de los servicios puestos a disposición de terceros y de la coordinación con las áreas del 

Ayuntamiento corresponde a las diferentes unidades gestoras del Ayuntamiento o de sus 

organismos. 

Las condiciones técnicas de la sede electrónica del Ayuntamiento se ajustarán a las previsiones 

del esquema nacional de seguridad, quedando categorizada como un sistema de nivel medio. 

La sede electrónica utilizará para identificarse y garantizar una comunicación segura, certificado 

reconocido o cualificado de autenticación de sitio web o equivalente. Deberá ser accesible a los 

ciudadanos todos los días del año, durante las veinticuatro horas del día. Solo cuando 

concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el 

tiempo imprescindible, el acceso a la misma. Siempre que sea posible, durante las 



interrupciones del funcionamiento, se mostrará un mensaje indicativo de esta circunstancia. 

Artículo 7. Contenido de la sede electrónica. 

Será contenido mínimo de la sede electrónica: 

a) Identificación de la sede, especificando la dirección electrónica de referencia. 

b) Identificación del órgano u órganos titulares y de los responsables de su gestión y 

administración. 

c) Ordenanza de creación de la sede. 

d) Relación de los servicios disponibles en la sede electrónica. 

e) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa de la sede 

electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de navegación y las 

distintas secciones disponibles, así como la relacionada con propiedad intelectual. 

f) Servicios de asesoramiento electrónico y telefónico al usuario para la correcta utilización de la 

sede. 

g) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma directa y 

gratuita. 

h) Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en la sede. 

i) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, incluyendo un 

enlace con la sede electrónica de la agencia Española de Protección de Datos. 

j) Listado actualizado de los códigos de identificación vigentes de órganos, centros o unidades 

administrativas del Ayuntamiento. 

k) Indicación de la fecha y hora oficial 

Además, se pondrá a disposición de los interesados: 

a) Punto de acceso General electrónico del Ayuntamiento. 

b) Relación de los medios presenciales, telefónicos y electrónicos que los ciudadanos pueden 

utilizar en el ejercicio de su derecho a comunicarse con el Ayuntamiento o sus organismos. 

c) Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en cada caso 

resulten competentes. 

d) modelos de solicitudes. 

e) Resolución, acuerdo o disposición de creación del registro electrónico general. 

f) Relación actualizada de trámites que pueden iniciarse en el registro electrónico 

general. 

g) Relación de días que se consideran inhábiles a efectos de cómputo de plazos en los 

registros electrónicos. 

h) Identificación de incidencias técnicas que determinen ampliación de plazos. 

i) Tablón de anuncios o edictos electrónico, indicando el carácter sustitutivo o 

complementario de la publicación electrónica. 

j) acceso a la publicación de boletines y diarios oficiales. 

k) Servicio de notificaciones electrónicas. 

l) Sistemas de identificación y firma de los interesados. 



m) Relación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos públicos incluidos en la 

sede electrónica, especificando las características de los certificados electrónicos y los 

prestadores que los expiden, así como las medidas para su verificación. 

n) Relación de códigos seguros de verificación utilizados, permitiendo la comprobación de la 

autenticidad e integridad de los documentos así generados o autenticados. 

o) Servicio de apoderamiento “apud acta” efectuado por comparecencia electrónica. 

p) Registro electrónico de apoderamientos. 

q) Registro de funcionarios habilitados para la asistencia a los interesados en el uso de medios 

electrónicos y para la expedición de copias auténticas. 

r) Perfil de contratante. 

s) otros contenidos, informaciones o servicios que se añadan por el órgano titular responsable 

de la sede. 

Artículo 8. Catálogo y relación de procedimientos 

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Ayuntamiento, en la sede 

electrónica, publicará y mantendrá actualizado el catálogo de procedimientos y actuaciones. Del 

mismo modo, en su portal web, a efectos informativos, las relaciones de procedimientos de su 

competencia, con indicación de los plazos máximos para la tramitación de estos, así como de 

los efectos que produzca el silencio administrativo. 

Artículo 9. Tablón de edictos 

La sede electrónica servirá como tablón de edictos electrónico donde se publicarán los actos y 

comunicaciones que por disposición legal y reglamentaria así se determine. Del contenido de 

estas publicaciones serán responsables las diferentes Unidades gestoras que interesen su 

inserción, sin perjuicio de la coordinación de la Secretaría. 

El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el control de las 

fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de garantizar la constatación de esta 

a efectos de cómputos de los plazos. 

Artículo 10. Publicidad activa. 

El Ayuntamiento publicará, desde su sede electrónica, de forma periódica y actualizada la 

información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad 

conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno y demás normas aplicables. 

Será objeto de publicación: 

• Información institucional, organizativa, y de planificación. 

• Información de relevancia jurídica. 

• Información económica, presupuestaria y estadística. 

La información de publicidad activa se mantendrá publicada durante un plazo de cinco años 

desde que se generó, salvo en el caso de las disposiciones generales, contratos y convenios, 

en los que se mantendrá durante los cuatro años posteriores a la finalización de su vigencia. 

Artículo 11. Perfil de contratante. 



Desde la sede electrónica del Ayuntamiento se podrá acceder al perfil de contratante de este. 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO 

Artículo 12. Regulación y funcionamiento del registro electrónico. 

El registro electrónico del Ayuntamiento se regula por las previsiones contenidas en el artículo 

16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas siendo, además: 

a) Estará habilitado para la recepción y salida de documentos presentados o dirigidos por vía 

electrónica mediante sistemas admitidos de identificación y firma. 

b) Se podrá acceder al mismo a través de la sede electrónica. 

En el registro electrónico del Ayuntamiento se hará el asiento de todo documento recibido en el 

mismo. 

Deberá ser interoperable, garantizando su compatibilidad telemática y su interconexión y 

permitiendo la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos 

presentados ante cualquiera de los registros incluidos en el sistema de interconexión de 

registros. 

Son funciones del registro electrónico del Ayuntamiento. 

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de su 

asiento de entrada. 

b) La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos 

escritos, solicitudes y comunicaciones. 

c) Otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente. 

Artículo 13. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

Presentado presencialmente ante este Ayuntamiento un documento, la oficina de asistencia en 

materia de registros en la que se haya presentado procederá a su digitalización conforme a lo 

previsto en el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, para su incorporación al expediente administrativo 

electrónico. El original se devolverá al presentante salvo en los casos en lo que resulte 

obligatoria la presentación de objetos o de documentos en un soporte específico no susceptible 

de digitalización. 

Los documentos no presentados de manera presencial ni electrónica, como el caso del correo 

ordinario, serán digitalizados y registrados remitiéndose dichos documentos a la unidad gestora 

correspondiente. 

El registro electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación realizada la cual 

deberá contener la fecha y hora de la presentación, el número del registro de entrada y la 

relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. 

Mediante resolución de la Alcaldía se determinará el modo de proceder cuando no sea posible 

el registro ordinario de los documentos presentados por su extensión o volumen u otras 

circunstancias de los mismos. 

Tanto las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento, como los 

documentos adjuntos a los mismos deberán ser legibles y no defectuosos. En caso de que por 



el Ayuntamiento se haya establecido expresamente modelos obligatorios de presentación de 

documentos, estos deberán ser utilizados por los interesados. 

Artículo 14. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones 

El Ayuntamiento podrá rechazar los documentos presentados cuando: 

a) Contengan código malicioso, virus o cualquier otra circunstancia susceptible de perjudicar el 

buen funcionamiento de los sistemas informáticos del Ayuntamiento. 

b) Cuando, tratándose de procedimientos o trámites en que se utilicen códigos normalizados, 

no se cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando los documentos 

presentados contenga incongruencias u omisiones que hagan imposible su tratamiento. 

c) Cuando concurran otras circunstancias que haga imposible su tratamiento o tramitación. 

d) Cuando habiéndose establecido por el Ayuntamiento, no se empleen por el interesado los 

modelos establecidos como obligatorios por el Ayuntamiento. 

Artículo 15. Cómputo de términos y plazos. 

Serán la fecha y la hora oficiales del registro electrónico los de la sede electrónica. 

El computo de los términos y plazos se regirá por lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

CAPÍTULO 5. RELACIONES CON LOS INTERESADOS 

Artículo 16. Notificaciones. 

El Ayuntamiento notificará por medios electrónicos los actos administrativos que dicten sus 

órganos a los interesados obligados a relacionarse electrónicamente con él o que, estando 

obligados a relacionarse electrónicamente con él, hayan aceptado este medio de notificación o 

lo hayan indicado como preferente para la recepción de notificaciones. 

Las notificaciones, en tanto no se acuerde otra cosa mediante decreto del Alcalde, se 

practicarán mediante la puesta de las mismas a disposición del interesado en la sede 

electrónica del Ayuntamiento, debiendo remitirse aviso de dicha puesta a disposición a la 

dirección de correo electrónica designada por el interesado o su representante. 

Las notificaciones que deban realizarse en papel se practicarán conforme a lo previsto en los 

artículos 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

Las notificaciones que practicadas al Ayuntamiento se recibirán a través del registro del mismo. 

Artículo 17. Asistencia a los interesados en materia de registro. 

El registro del ayuntamiento será la oficina de asistencia en materia de registros 

correspondiendo al personal que preste servicio en él desempeñar las funciones de asistencia, 

entre las que se incluirán, previa delegación de firma del titular de la Secretaría: 

a) Realización de apoderamientos “apud acta”, cuando se realicen mediante comparecencia 

personal de los interesados o por mediante sistema de firma electrónica, realizando las 

operaciones para la inscripción registral. Todo ello sin perjuicio del oportuno bastanteo. 

b) Asistencia a los interesados conforme a lo previsto en el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso 



de la realización de trámites instados por los interesados empleando la firma electrónica del 

personal de la oficina de asistencia en materia de registros, deberá constar previa y 

expresamente el consentimiento del interesado en el documento elaborado conforme al modelo 

que a tal efecto 

apruebe el Alcalde. 

c) Conforme a lo previsto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, digitalizar los documentos presentados 

presencialmente. A este respecto, se hará pública y mantendrá actualizada en la sede 

electrónica la relación de oficinas en la que se prestará asistencia para la digitalización de 

documentos. 

d) Practicar a los interesados, cuando efectúen comparecencia espontánea y así lo soliciten, 

notificación por medios no electrónicos. 

e) Facilitar a los interesados los códigos identificativos de los órganos, centros o unidades 

administrativas a las que pretendan dirigir sus solicitudes, escritos y comunicaciones. El 

Ayuntamiento mantendrá actualizado un listado con los códigos de identificación vigentes. 

Artículo 18. Expedición de copias auténticas por medios electrónicos. 

La expedición de copias auténticas de los documentos administrativos originales, con 

independencia del soporte en que se halle la documentación original, corresponde a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Por resolución del Alcalde podrá establecerse también la 

realización de copias auténticas mediante funcionario habilitado o mediante actuación 

administrativa automatizada. 

Si el documento original se hallase en soporte de papel, la copia electrónica equivaldrá al 

procedimiento de digitalización del documento, conforme a lo previsto en el artículo 27 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, con posterior comprobación por la Secretaria General o por el funcionario en su caso 

habilitado, generándose una copia auténtica del documento tramitado. 

Para ello, deberán cumplirse las siguientes condiciones: 

a) Garantía de la exactitud del contenido. 

b) manifestar la comprobación de los elementos de autenticidad e integridad del documento 

original, identificando el órgano que realiza la copia y la acredita con su firma electrónica. 

c) Garantía de la autenticidad e integridad de la copia mediante firma electrónica. 

Las copias auténticas electrónicas: 

a) Tendrán la misma validez y efectos que los originales. 

b) Indicarán la circunstancia de ser copias auténticas de documentos originales y, en su caso, 

su fecha de caducidad. 

c) Podrán ser archivadas electrónicamente, incluyendo siempre la firma electrónica 

correspondiente. 

Las copias realizadas en soporte papel de originales emitidos por medios electrónicos y 

firmándose electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que 

incluyan la impresión de un código seguro de verificación generado electrónicamente que 



permita comprobar su autenticidad mediante el acceso al sistema que al efecto arbitre el órgano 

emisor. 

Artículo 19. Registro de funcionarios habilitados para operaciones electrónicas. 

Se crea el Registro de funcionarios habilitados para operaciones electrónicas cualificadas. En él 

se inscribirán los funcionarios habilitados para la asistencia en el uso de medios electrónicos y 

para la identificación o firma, conforme a lo previsto en el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas así como los 

funcionarios habilitados para la realización de copias auténticas referidas en el artículo 27 de la 

misma ley. Dichos funcionarios, así como la determinación de las funciones adicionales que les 

pudieran corresponder, se realizará por resolución del Alcalde. 

Este registro será interoperable y estará interconectado con los de las restantes 

administraciones públicas. 

CAPÍTULO 6. FACTURA ELECTRÓNICA. 

Artículo 20. Punto general de entrada de facturas electrónicas. 

El Ayuntamiento, al objeto de cumplir con la obligación de disponer de un Punto general de 

entrada de facturas electrónicas previsto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de 

la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, podrá 

optar, mediante acuerdo plenario, entre la creación de un punto propio o la adhesión al Punto 

general de entradas de facturas electrónicas que proporcione el Ayuntamiento, Comunidad 

Autónoma o el Estado. 

En la sede electrónica del Ayuntamiento se dará información clara acerca del Punto general de 

entradas de facturas electrónicas para esta entidad. 

Artículo 21. Obligación de presentar facturas electrónicas 

Existirá la obligación de presentación de facturas electrónicas para todos los supuestos que así 

venga determinados por la normativa vigente, debiendo en este caso ser presentadas a través 

del Punto General de Entrada que disponga este Ayuntamiento. 

Disposición Adicional Primera. Archivo electrónico único 

Según lo previsto en el artículo 17 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Ayuntamiento, antes de que las 

previsiones sobre el archivo electrónico único sean efectivas y en aplicación de lo previsto en la 

Disposición Final 7.ª de dicha Ley, fijará las condiciones de incorporación de los documentos al 

archivo electrónico, los soportes y formatos admitidos y utilizados, los órganos responsables de 

su gestión, las condiciones de acceso, respetando la normativa de protección de datos de 

carácter personal; el cumplimiento del esquema nacional de interoperabilidad y del esquema 

nacional de seguridad. 

Disposición Adicional Segunda. Obligación de relacionarse electrónicamente con el 

Ayuntamiento. 

Estarán obligados a relacionarse electrónicamente con el Ayuntamiento los empleados públicos 

del Ayuntamiento que dispongan de acceso a ordenador y de firma electrónica. 

 Disposición Adicional Tercera. Archivo electrónico de documentos. 



1. La constancia de documentos y actuaciones en todo archivo electrónico se deberá realizar 

de forma que se facilite el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, debiendo permitir 

ofrecer información puntual, ágil y actualizada a los ciudadanos. 

2. Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se almacenarán por 

medios electrónicos, salvo cuando ello no sea posible y así se acredite de forma justificada. 

3. Se almacenarán en su soporte original los documentos en soporte físico que no sea posible 

incorporar al expediente electrónico mediante copia electrónica auténtica, en los términos 

previstos legalmente y en esta ordenanza. 

4. El Ayuntamiento dispondrá de un archivo electrónico único con los documentos electrónicos 

correspondientes a procedimientos finalizados, en los términos establecidos en la normativa 

aplicable. A tal efecto, se crea el archivo electrónico único, en los términos previstos en el 

artículo 17 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

5. Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afecten a derechos o 

intereses de los particulares deberán conservarse en soportes de esta naturaleza, ya sea en el 

mismo formato a partir del que se originó el documento o en otro cualquiera que asegure la 

identidad e integridad de la información necesaria para reproducirlo. 

6. Los documentos electrónicos correspondientes a procedimientos finalizados deberán 

conservarse en un formato que permita garantizar la autenticidad, integridad y conservación del 

documento, así como su consulta con independencia del tiempo transcurrido desde su emisión, 

pudiendo para ello procederse al cambio de su formato original al formato de conservación, 

mediante la producción de la correspondiente copia electrónica auténtica. 

7. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, los documentos electrónicos se 

deberán conservar preferentemente en su formato original, incluyendo su firma electrónica y 

metadatos, mientras persista su valor probatorio. 

Disposición Adicional Cuarta. Seguridad 

La seguridad de las Sedes y registros electrónicos, así como la del acceso electrónico de los 

ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el esquema nacional de 

seguridad. 

El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido mínimo 

establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

Se deberá dar publicidad en las correspondientes sedes electrónicas a las declaraciones de 

conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga. 

Disposición Adicional Quinta. Protección de datos 

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de telecomunicación 

se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales, 

las disposiciones específicas que regulan el tratamiento automatizado de la información, la 

propiedad intelectual y los servicios de la sociedad de la información y, en particular, con 



sujeción al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

Disposición Adicional Sexta. Habilitación para su desarrollo 

Se habilita al Alcalde para dictar las resoluciones y adoptar las medidas necesarias que 

permitan desarrollar las disposiciones de la presente ordenanza. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín oficial 

de la provincia y transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

No obstante, conforme a lo previsto en la disposición final séptima de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 

previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, registro de 

empleados públicos habilitados, punto de acceso general electrónico de la Administración y 

archivo único electrónico quedarán demoradas en su aplicación hasta que habiéndose 

implantado los medios técnicos adecuados y suficientes para ello, se acuerde su entrada en 

vigor, que en ningún caso podrá demorarse más allá del 2 de octubre de 2020. 

Villaluenga de la Sagra, noviembre de 2019. 

 

 Tras las explicaciones y preguntas que constan en el audio de la sesión, sometida 

la Ordenanza de Administración Electrónica a votación, la misma es aprobada por 

UNANIMIDAD 

 

 PUNTO QUINTO. – MODIFICACION DE LAS ORDENANZAS DEL IMPUESTO 

SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS Y LA TASA SOBRE 

CONSTUCCIONES Y OBRAS. 

 

 Se explica a los presentes que la modificación afecta a la incorporación tanto del 

Impuesto como de la tasa de ciertas bonificaciones fijadas en la Ley y que resulta 

conveniente incorporar a la normativa Municipal. 

 La modificación se basa en: 

 Estado actual: 

Artículo 8. – Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables. 

a) No se reconocen otros beneficios fiscales que los expresamente previstos 

en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los 

tratados internacionales. 

Estado Modificado: 

Artículo 8. – Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables. 



...... .... Se reconocen las siguientes bonificaciones además de los beneficios fiscales que 

expresamente están previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación 

de los tratados internacionales. 

• a) Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u 

obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 

sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 

Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del 

sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

• b) Una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u 

obras referentes a las viviendas de protección oficial. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, 

las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores. 

• c) Una bonificación de hasta el 90 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u 

obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, 

las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores. 

 

 Tras las explicaciones pertinentes y sometida la modificación a votación, la misma 

es aprobada por UNANIMIDAD. 

 

 PUNTO SEXTO. – MODIFICACION DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA 

RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS. 

 

 Se da cuenta a los presentes de la nueva redacción y tarifas de la Ordenanza: 

 

A Y U N T A M I E N T O D E VILLALUENGA DE LA SAGRA O R D E N A N Z A Núm. 204 

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS. 

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN 

Artículo 1 

En ejercicio de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por 

el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 20,4,s) del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por Recogida de Basuras”, que se regirá por la 

presente Ordenanza Fiscal, por el citado Real Decreto Legislativo 2/2004, y demás normas 

concordantes sobre Haciendas Locales.. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2 

1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida de basuras 



domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos 

donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios. 

2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recepción obligatoria para aquellas 

zonas o calles donde se preste, y su organización y funcionamiento se subordinará a las 

normas que dicte el Ayuntamiento para su reglamentación. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 3 

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, y las entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, propietarios 

de las fincas a las que se preste el servicio, estén o no ocupadas por su propietario. En caso de 

separación de dominio directo y útil, la obligación de pago recaerá sobre el titular de este 

último. 

2. Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, los propietarios de 

los inmuebles o locales, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 

usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio. 

RESPONSABLES 

Artículo 4 

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta 

Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. 

En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán 

responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 

entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 

patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a 

sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda 

tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 

administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por 

quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, 

tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 

pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 

concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 

gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con 

anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

DEVENGO 

Artículo 5 

La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación de los servicios, si bien, 

se entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria de la recogida de basuras, cuando 



esté establecido y en funcionamiento el servicio en las zonas o calles donde figuren 

domiciliados los contribuyentes sujetos a la tasa. El periodo impositivo comprenderá trimestres 

naturales y se devengará los días 1 de abril, 1 de julio, 1 de octubre y 2 de enero de cada año. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 6 

La base imponible estará constituida por la clase y naturaleza de cada centro productor de las 

basuras: vivienda, restaurante, bar, cafeterías y locales comerciales o industriales. 

A estos efectos se considerarán como basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los 

restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de los 

locales, solares o viviendas, y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, 

escombros de obras, detritus humanos, material o materiales contaminados, corrosivos, 

peligrosos, o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, 

profilácticas o de seguridad. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 7 

Las cuotas a aplicar serán las siguientes: 

Epígrafe 1º.- Viviendas 

Cuota anual: 

CONCEPTO EUROS 

Por cada vivienda 65,00 

Por recogida de residuos sólidos urbanos fuera del casco de la población. 366,00 

Epígrafe 2º.- Alojamientos y establecimientos de hostelería. 

Cuota anual: 

CONCEPTO EUROS 

Hoteles, hostales, residencias, pensiones y casas de huéspedes por los servicios propios de 

esta actividad 150,00 

Restaurantes, cafeterías, bares y cualesquiera otros establecimientos con o sin restauración. 

150,00 

Epígrafe 3º.- Establecimientos de alimentación. 

Cuota anual: 

CONCEPTO EUROS 

Cuya superficie sea menor de 100 m2 150,00 

Cuya superficie sea mayor de 100 m2 200,00 

Epígrafe 4º.- Otras actividades no incluidas en los anteriores epígrafes. 

Cuota anual: 

CONCEPTO EUROS 

Otras actividades no incluidas en los anteriores epígrafes 114,00 En el supuesto de que el local 

o establecimiento se halle ubicado en la misma vivienda, sin separación, se aplicará 

únicamente la tarifa de los epígrafes 2º, 3º o 4º, quedando incluida en ella la tarifa 



correspondiente al epígrafe 1º (domiciliaria). 

Artículo 8 

Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y obligatorio se devengarán desde 

que nazca la obligación de contribuir, exigiéndose anualmente en los plazos señalados en el 

Reglamento General de Recaudación para los ingresos por recibo, con excepción de la 

liquidación de alta inicial en el padrón que se recaudará por ingreso directo. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 9 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los 

expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los 

tratados internacionales. 

PLAZOS Y FORMA DE DECLARACIÓN E INGRESOS 

Artículo 10 

Todas las personas obligadas al pago de este tributo deberán presentar en el plazo de treinta 

días en la Administración Municipal, declaración de las viviendas o establecimientos que 

ocupen, mediante escrito dirigido al Sr. presidente de la Corporación. Transcurrido dicho plazo 

sin haberse presentado la declaración, la Administración sin perjuicio de las sanciones que 

procedan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente matrícula del tributo. 

Artículo 11 

El tributo se recaudará TRIMESTRALMENTE en los plazos señalados en el Reglamento 

General de Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódica, salvo que, para 

un ejercicio en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquidación 

correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos indicados en el citado 

Reglamento para los ingresos directos. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 12 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto 

en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 

Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el "Boletín 

Oficial de la Provincia, entrará en vigor el 1 de enero de 2020, continuando su vigencia hasta 

que se acuerde su modificación o derogación. 

 

 Tras algunas intervenciones que constan en el audio acta, y sometida a votación, 

la misma es aprobada por  SIETE VOTOS A FAVOR del Grupo Socialista, 1 VOTO EN 



CONTRA  de VOX y dos abstenciones del Grupo Popular. 

 

 

 

 

 PUNTO SEPTIMO. -  REVISION DE TARIFAS DE AGUA POR INCREMENTO 

DE IPC. ACUMULADO. 

 

 Se da cuenta del escrito presentado por Aqualia del siguiente literal y que consta 

en el expediente en el que solicita la aplicación a las tarifas del IPC reguladas en el  

Pliego de Condiciones  económico administrativas que regula  el contrato de concesión  

de los servicios  municipales de  abastecimiento y alcantarillado de agua  del  

Municipio de  Villaluenga  de la Sagra, que establece en su CLAUSULA CUARTA: 

 

"4.-REVISIÓN DE TARIFAS. - 

 

Par defecto, el 1 de enero de cada año, comenzando el 1 de enero de 2012 se 

incrementarán las tarifas vigentes el año anterior  de forma automática  de acuerdo con 

el Índice de Precios al Consumo correspondiente a las últimas doce (12} meses 

publicados por el Instituto Nacional de Estadística. " 

 

 Se explica que desde 2016, no se ha ejecutado la clausula de incremento del IPC 

motivo por el que aplicando  a las tarifas  actuales  la variación calculada  en el 

incremento de IPC: acumulado en el periodo septiembre 2.016 a septiembre 2.019 

cifrado  en el 4,2%, de acuerdo  a los datos  del Instituto Nacional de Estadística, las 

tarifas a aplicar  para el próximo año 2.020,  serían las siguientes: 

 

 

Abastecimiento doméstico 

Cuota de mantenimiento trimestral 5,140 € 

 Bloque de O o 10m3/trimestre 0,486 € 

 Bloque de 11a 30m3/trimestre 0,773 € 

Bloque más de 30m3/trimestre 1,380 € 

saneamiento doméstico 

Cuota fija trimestral  4,265 € 

.. 
Abastecimiento industrial  . 

Cuota de mantenimiento trimestral 5,140 € 1 

Bloque de O a 10m3/trimestre 0,486 € 

Bloque de 11a 30m3/trimestre 0,773 € 



Bloque más de 30m3/trimestre 2,053 € 

Saneamiento industrial 

Cuota fija trimestral  . 5,007 € 

 

 Tras el debate correspondiente que consta en el audio de la sesión y sometido a 

votación, las nuevas tarifas son aprobadas por SIETE VOTOS A FAVOR del Grupo 

Socialista y TRES ABSTENCIONES de VOX y Grupo Popular. 

 

 PUNTO OCTAVO. -  MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL VOX. 

 

 Por así solicitarlo la Portavoz del Grupo VOX, se da lectura a la moción por quien 

suscribe, que resulta del siguiente literal: 

 

 “AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO  DE VILLALUENGA DE LA SAGRA. 

 

Al amparo  de lo  dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurfdico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

el Grupo Municipal VOX desea elevar para su debate y posterior aprobación la siguiente 

PROPOSICIÓN/MOCIÓN   para   LA  CREACIÓN DE  UN MONUMENTO,CALLE O PLAZA 

DEDICADOS A LA UNIDAD NACIONAL 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el año 2007 se publicó la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen  y  

amplían  derechos  y  se  establecen  medidas  en  favor  de  quienes padecieron persecución o 

violencia durante la guerra civil y la dictadura más conocida como  "Ley de memoria  histórica", 

cuya finalidad  era dar un  relato  oficial de la contienda y proscribir cualquier otra visión de la 

historia provocando la división entre los españoles. 

 

Desde que la citada ley entró en vigor, los actos fundados en la misma sólo han servido para 

provocar crispación entre los españoles, distinguir ciudadanos de primera y de segunda 

promover la censura y limitar la libertad de expresión. 

 

Los Parlamentos  y  Ayuntamientos  no  tienen   por  función  hacer  relatos históricos y 

reescribir la historia suplantando la labor profesional de los historiadores; sino controlar la 

acción del Gobierno y dictar leyes que regulan la vida social para el Bien Común. 

 

Por todas estas razones venimos a denunciar que crear una Verdad Oficial, nos lleva a un 

Poder Totalitario  en que la disidencia no es un derecho sino causa de persecución política 

personal o profesional. Un Poder que atenta frontalmente contra los derechos inalienables que 

la Constitución nos otorga. Vulnerando la igualdad de los españoles reconocida en el artículo 



14 de la Constitución, articulo que hace de llave para los derechos fundamentales y libertades 

públicas. Y atentando contra la libertad de ideológica. 

 

Desde el Grupo VOX abogamos por la reconciliación de todos los españoles y por  el respeto a 

la libertad  y a  la historia  de España, pues la auténtica memoria histórica  sirve para  

advertirnos  y evitar  que caigamos en viejos errores. Es  hora  de cerrar heridas a través de la 

siguiente MOCIÓN/PROPOSICIÓN 

MOCIÓN 

El  Grupo Municipal  VOX  presenta para su aprobación por  el  Pleno del 

Ayuntamiento los siguientes ACUERDOS: 

 

1 La  creación en el municipio  de un Monumento, calle o plaza dedicados a la 

Reconciliación Nacional. 

 

2 la creación de algún monumento plaza o calle a la Hispanidad.” 

 

 Tras las intervenciones que constan en el audio, y sometida la moción a votación, 

la misma resulta rechazada por siete votos en contra del Grupo Socialista y tres a favor 

del Grupo Popular y VOX. 

 

 PUNTO NOVENO. – MOCION DEL GRUPO POPULAR. 

 

 Por así solicitarlo la Portavoz del Grupo Popular, se da lectura a la moción por 

quien suscribe, que resulta del siguiente literal: 

 

“GRUPO MUNICIPAL POPULAR DEL AYUNTAMIENTO 

DE VILLALUENGA DE LA SAGRA. 

 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL QUE PRESENTA EL GRUPO 

MUNICIPAL POPULAR, EN EL AYUNTAMIENTO DE VILLALUENGA 

DE LA SAGRA EN DEFENSA DE LAS LIBERTADES EDUCATIVAS 

CONSAGRADAS EN LA CONSTITUCIÓN 

 
El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Villaluenga de 

la Sagra, conforme a lo previsto en el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, desea 

elevar al Pleno Municipal la siguiente Propuesta de Acuerdo/Moción 

en defensa de las libertades educativas consagradas en la 

Constitución: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 



Los padres son los primeros responsables de la educación de sus 

hijos. Ese papel no puede ser sustituido ni condicionado por el 

Estado, al contrario, los padres deben tener la seguridad de que 

el Estado les protege y garantiza sus derechos. 

 
La Constitución Española de 1978  situó el Art 27,  "Todos tienen 

derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza." en 

su título Primero "De los derechos y deberes fundamentales". No 

fue una decisión casual, sino que respondió a la voluntad de los 

constituyentes para que ambos derechos se encontrasen en un plano 

de igualdad y fundamental. 

 
A lo largo de los cuarenta años de vigencia de la Constitución, 

las diferentes reformas educativas han defendido con mayor o menor 

pasión ambos derechos, desarrollados y reafirmados también por la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 

 
No obstante, el último proyecto de ley del partido socialista- la 

llamada LOMLOE- cuestiona el primer gran pacto educativo de la 

Transición  al  intentar  limitar  las  libertades  educativas 

reconocidas en la Constitución. 

Las recientes manifestaciones de la ministra de educación, que a 

pesar de la abundante normativa y    jurisprudencia, entre ellas la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos que en su art 26.3 

establece  que "  los  padres tendrán derecho preferente   a   escoger 

el  tipo  de educación que habrá de darse a  sus hijos"   han generado 

una gran alarma social por cuanto cuestionan que los padres puedan 

elegir la educación de sus hijos algo que se materializa cuando 

las familias eligen un   centro  educativo  y no otro".  Ignora también 

la ministra que el Art 27.3 de la Constitución Española establece 

con claridad que "Los poderes públicos garantizan el derecho que 

asiste  a los padres para que sus hijos reciban la formación 

religiosa  y  moral  que  esté  de  acuerdo  con 

convicciones". 

sus  propias 

 
Por todo ello, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de 

Villaluenga de la Sagra, presenta la siguiente: 
 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 
 

1. Respetar y defender la Constitución Española  y la 

jurisprudencia  emanada del Tribunal constitucional  en 



Alcaldía 

 

relación al Art 27, que sitúan en el mismo plano de igualdad 

el derecho  a la educación  y   la libertad  de enseñanza, 

mediante un desarrollo armónico de ambos derechos. 

 
2. Garantizar que los padres, como primeros responsables de la 

educación de sus hijos, elijan el tipo de educación y    el 

centro educativo donde escolarizar a sus hijos. 

 
3. Defender la red de centros concertados como garantes de la 

existencia de una oferta plural complementaria a la red 

pública,  tal   y   como   ha   manifestado   el   Tribunal 

Constitucional, y por tanto de la libertad de elección de 

las familias, asegurando la igualdad de oportunidades de las 

mismas, en el ejercicio de este derecho, lo que implica que 

ambas redes, pública y   privada-concertada tendrán que tener 

los recursos necesarios que aseguren este derecho. 

 
4. Promover y  respaldar la autonomía organizativa y   pedagógica 

de los centros, respetando el carácter propio de los mismos, 

para desarrollar proyectos educativos de calidad que puedan. 

 
responder a las inquietudes y  prioridades de las familias 

con el fin de que estas puedan elegir con total libertad. 
 

 
5. Garantizar  la existencia  y   gratuidad  de  los  centros  de 

educación especial  tanto  en la  red pública  como   privada concertada  

como garantes de la libertad de elección  de las familias. 

 
6. Respetar y   cumplir el Art 27.3 de la Constitución  que obliga a 

los poderes públicos a garantizar el derecho que asiste a los 

padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y  moral 

que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

 
7. Abandonar  cualquier  intento dirigido  a suprimir  la demanda 

social del Art 109.2 de la LOMCE, como factor determinante por 

parte de las administraciones a la hora de ofertar  las plazas 

educativas. 

 
8. Dar traslado de este acuerdo al Gobierno de España para que, a 

 través del cumplimiento de todos los puntos de esta 

propuesta, defienda y garantice las libertades educativas 

consagradas en la Constitución Española.” 

 

 

 

 

 



Alcaldía 

 

    

 

 Tras las intervenciones que constan en el audio acta, y sometida la moción a 

votación la misma es rechazada por siete votos en contra del Grupo Socialista y tres a 

favor del Grupo Popular y VOX. 

 

 PUNTO DECIMO. – RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 De conformidad con el audio acta de la sesión. 

  Y no habiendo más asuntos de los que tratar y siendo las 20:45 horas del día 

de la fecha por el Sr. Alcalde se levanta la sesión de todo lo cual como Secretario doy fe.  
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